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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N' -2024-MDMM

Máriano Mersar, 0 4 N$V 202+

VISTO:

La solicitud presentada por Don ROYER JORGE HUILLGA HUILLCA y Doña NELLY JUDITH
SOLANO FUENTES mediante Expediente Administrativo No 17681-2024 de f echa 07 .10.2024,
la..Audiencia Única N" 023-2024-SCDU/GDS/MDMM de fecha 21.10.2024, el lnforme N"062-
2024-SCDU-GDS-NlDMN4 de fecha 23.10.2024 de la Abogada Responsable del Procedimiento
de Separac¡ón Convenc¡onal y D¡vorcio UIterior, D¡ctamen Legal No 369-2024-OGAJ-MDMM
de lecha 28.10.2024 de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo '194' de la Constitución Política del Perú, concordante con elArtículo Il del
Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N'27972, establecen que los
Gob¡ernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa de los asuntos
de su competencia; Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno,
Administrativo y de Administración, con sujec¡ón al Ordenamiento Jurídico;

Que, de acuerdo a¡ Artícuio 3' de la Ley N'29227 - Ley que regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or en Ias Municipal¡dades y Notarias
señala que son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento especial establecido en dicha
Ley, los Alcaldes Distritales y Prov¡nciales, así como las Notarías de la Jurisdicción del último
domicilio conyugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, la Ordenanza Municipal N' 725-MDMM, ratif¡cada por la Ordenanza Munic¡pal N,
'1256-MPA, regula en el Texto Unico de Procedimientos Adm¡nistrativos - TUPA de la
Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar, el Procedimjento No Contencioso de la Separac¡ón
Convencional y D¡vorcio Ulterior y sus respectivos derechos, según lo establecido en ta Ley No
29227 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS;

Que, mediante Expediente Adm¡n¡strativo No '1768'l -2024 de fecha 07.10.2024, los esposos
Don ROYER JORGE HUTLLCA HUTLLCA y Doña NELLY JUDTTH SOLANO FUENTES,
solicitan la Separación Convencional y posterior Divorcio Ulterior, cumpl¡endo con
presentar los requisitos ex¡g¡dos en el a¡liculo 6" del Decreto Supremo N.009-2008-JUS: "La
solícitud de separac¡ón convenc¡onal y d¡vorcio ulter¡or se presenta por escr¡to, señalando
nombre, documentos de ident¡dad, último dom¡c¡l¡o conyugal, domicilio de cada uno de los
cónyuges para las notificac¡ones peúinentes, con la f¡rma y huella d¡gital de cada uno de ellos.
El conten¡do de la sol¡c¡tud expresa de manera indub¡tabte la dec¡s¡ón de separarse (...)";

Que, conforme a lo señalado por el artícu¡o 3" de la norma citada pueden acogerse a Io
dispuesto en la Ley, los cónyuges que, después de transcurridos dos (02) años de ta
celebración del matrimonio, decidan sol¡c¡tar su separac¡ón convencional y divorcio ulterior;

Que, de la copia certificada del Acta de Matrimonio con folio N" 4000284119 presentada
a fojas cinco (05), se desprende que el Matrimonio Cjvil se celebró el 07 de setiembre del
20'19 en la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, provincia y departamento de Arequipa;
habiendo transcurrido de esta manera más de dos (02) años de su ce¡ebrac¡ón, por lo que
cumple con el requisito establecido en el artículo 30 del Decreto Supremo N.009-2008-JUS;

Que, de conformidad con lo previsto en los disposit¡vos legales que regulan el
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las
l\4unicipalidades, Ley N" 29227 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-
JUS, las Municipalidades están facultadas para tramitar las solicitudes de Separación
Convenc¡onaly D¡vorc¡o Ulterior, prev¡a acreditac¡ón ante la Dirección Nacional de Justicia del
Ministerio de Justicia, lo que ha efectuado a la [,{unicipalidad Distrital de Mariano Melgar;
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Municipalidad Distrital
Marhno Melgar

Oue, en Ia Audienc¡a Única No023.2024-SCDU/GDS/MDMM, Don ROyER JORGE
HUILLCA HUILLCA y Doña NELLY JUDTTH SOLAñO FUENTES se ratificaron en su
voluntad de separarse convencionalmente, suscribiendo el Acta de Audiencia única de
Separación Convencional correspondiente, dejando aclarado que es de única y exclusiva
responsab¡lidad de los mismos, cualquier transgresión a la ley en relación a Ia veracidad de
los hechos que el¡os afirman, en cuyo caso asumirán los efectos de cualquier responsabilidad
civil, penal o ádministrativa que pudiera corresponderle;

Que, estando a lo expuesto, y verificado los antecedentes se desprende que el
procedimiento se ha llevado regularmente en estricta observancia del artículo l2'del D.S. N'
009-2008-JUS y de conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 29227 ,

Que, por medio del lnforme No 062-2024-ScyDU-cDS-MDMM, la abogada Responsable
del Proced¡miento No Contenc¡oso de Separac¡ón Convencional y Divorc¡o Ulterior concluye
que corresponde em¡tir la Resolución de Alcaldia declarando procedente la pretensión de los
cónyuges;

Que, la Oficina General de Asesoria Jurídica emite opinión legal mediante el D¡ctamen No

369-2024-OGAJ-MDMM, concluyendo que se declare fundada la pretens¡ón de los
administrados y se emila la correspondiente Resolución de Alcaldia, y;

Por los fundamentos expuestos, estando a las facultades conferidas por el artículo 20" inciso
6). concordante con el artículo 43' de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la Separación Convenc¡ona¡ y en
consecuenc¡a LEGALMENTE SEPARADOS a los cónyuges Don ROYER JORGE HUILLcA
HUILLCA y Doña NELLY JUDITH SOLANO FUENTES, suspendiéndose los deberes
relativos al lecho, mesa y habitación; quedando subsistente el v¡nculo matr¡mon¡al y
fenec¡do el Régimen Patrimonial de la Sociedad de Gananciales.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFIGAR la presente Resolución a las pañes y a tas Unidades
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, y REMITASE los actuados a la Oficina
de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, para los fines consiguientes.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notificación de la presente, a la Of¡cina de Modernización y
Tecnologías de Información y Comunicación su publ¡cación en el PORTAL WEB de la
Municipal¡dad Distrital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGÍSTRESE, cOMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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